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Si desea verificar la integridad y autenticidad del presente documento electrónico, puede hacerlo en los Expedientes Electrónicos 
publicados en www.inapi.cl, o presencialmente en módulos de autoconsulta en las oficinas de INAPI, en Alameda 194, Santiago.

Resolución de aceptación a registro

Santiago, 22/10/2025 

Tipo / Nro Solicitud: Marca de P&S / 1624761
   Fecha de solicitud: 23/05/2025

         Denominación: UCB1 YANKEE
                       Clase: NCL 31

                      Titular: Greennova spa
          Representante: Ibañez Abogados

 

Vistos, el mérito de autos y de conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 19.039, en sus 
artículos 19, 20, 22  y en el Reglamento de dicha ley, se acepta a registro esta solicitud.

                
                Se deja constancia que el  registro de la  marca no exime del cumplimiento de las 
normas referidas a la distribución, comercialización, rotulado, etiquetado, origen, normas 
sanitarias y toda otra regulación especial aplicable a los productos y/o servicios que la marca 
pretende distinguir en Chile.
                
                De conformidad a lo dispuesto en artículo 18 bis E de la Ley 19.039, para obtener 
Usted el registro solicitado deberá acreditar el pago de los derechos finales correspondientes, 
dentro del plazo de 60 días hábiles, contados desde la fecha de la notificación de esta 
resolución. Si así no lo hiciere, la solicitud se tendrá por abandonada, procediéndose a su 
archivo.
                
                
 Resolucion notificada por estado diario con esta fecha. Notifíquese por medio electrónico. 
Resolución firmada por quien sirve el cargo de Director Nacional del Instituto o subrogante

154


		2025-10-21T07:49:58-0300
	Santiago, Chile
	ESTEBAN ALEJANDRO FIGUEROA NAGEL
	Firma de documento oficial




